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Farte oficial.

Ifínisterio de la 0 tiaim
"Ileal orden dispomendo se devuelvan 
; a Benigno Carriles Cueto las 1.5O0 

pesetas que ingr'esó para redimirse 
del servicio militar activo,—Págti^a 
'1:2̂08.

'Qtras disponiendo se devuelvan a los 
individuos que se mencionan las 
cantidades cjue se indican, las cimles 
ingresaron para reducir el tiempo de 
su servicio en filas.-—Página 12-58. 

jD¿Ta disponiendo sean licenciados, pa- 
*'■ saportándolos para el punto de su 

residencia^ los* individuos pertene
cientes al Tercio de Extranjeros que 

• figuran en la relación que se inser
ta.— Págwias 125'8 y  12^9. 

fptra circular disponiendo que en lugar 
f  dpi día ^0  de Enero próximo sip ce

lebre el día S de Febrero siguiente 
el concurso de aviones y motores 
anunciado por la Sección Aeronáu
tica.—Página 1259.

Jffinisterio de Instrucción Pública
y Bellas Artes.

.^ e a l  orden concediendo a D, José Me- 
diavilla Liñdn^ Profesor de Francés 

jdel Instituto de Lugo, la gratlfwa- 
d t  1.5A0 pesétas anuales por

estar encargado de las clases de 
Francés . de la Escuela Normal de 
Maestros de Lugo.— pctgina 12'59.

Otra reconociend.o a D. Luis Camila 
Minguen el derecho a la devolución 
de la cantidad de 7*50 pesetas que 
abonó en papel de pagos al Estado

• .por derechos de, su titulo de Licen
ciado en Medicina y Cirugía.—Pági
na 1250.

Otra declarando jubilado a D, Pedro 
Prat y Lluch, Auxiliar del Instituto  
de Barcelona.—Página 125-9.

Otra aprobando en todas sus partes el 
informe que con fecha ?A de Noviem
bre último ha emUido la Comisión 
asesora del Material, sobre adqxiisi- 

de material pedagógico.—Pági
na 1260.

Otra resolviesído el concurso de pre
mios de la Biblioteca Nacional co
rrespondiente al aiió actual— Pági
na 1260.

Otra declarando que la Cátedra vacante 
en el Instituto de Cádiz, y  a Iq cual 
se refiere el anuncio insérto^'^r'la 
iG a c e t a  del 20 de Junio del corrien
te año, es la de Ristoria Natural y  
Fisiología e Eigverie.-^dPáginas 1260 
y  126 i.

Otra'nombrando Director hónófarw del 
Institufo de Salainanca a D. Mariano 
Reyunund^ Oatedrático juhw
lado y Dfreüíor fU dicho Instñu-^

Otra 'áisponienáo se eii
propios té rm ^p i ta rfícío--
da ñor Z-a 5oZa ée lo Úonf^sioso-aá- 
mihistrativo del Tfihiñ&l Supremo

V, en el pleUo promovido ^or B. iSan- 
tiago Ble se o üáceres y otros, contra 
e eRal decreto ele 24 de Diciembre 
el Real decreto de ^4 de Diciembre 
de 1920.—Pág'ina 1261.

Ministerio de Fomento.
Real orden dictando reglas para el 

pronto 'despacho de los expedientes 
pendientes- de resolución. — Pági
na 1261.

Ailiministración Central.
Tribunal Bapr-emo.—Bacnelaría.— 

lación de los pleitos incoados ante 
las Salas de lo Contencioso-AdmL 
nis trativo.—Página 'i 261.

Marina.—^J&fatura de Construociones 
Navales..—Concurso para cubrir una 
plaza de primer Delineador,—PágU 
na 1263.

Direoc-ián generail de Navegación y 
Pésca Mánítim/a.—Aviso a los nave^ 
gantes.— Grupo ^2.—Página 1263. 
küogramos.—^Página 1264.

H acienda. —  Consejo die Adminiístra- 
cijQn de las Ivfiniiar ú& Atoadén y  
Arrayanes.—Fijando e f  precio del 
frorsco de azógúedle cabida de 84,507 
kilogramos,-—Página

Anexo  1 — -Subastas— • Admini stra-
CIÓN PROVINCIAL. — ADMINISTRACIÓN 

Al l̂NCJOS/, OPIGIALESî
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Oimh*-Prinoipio del pliego 215.
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PARTE OFICIAL

PSEIIiElCII mi CillEil 
BE Míism

B. M. el Rey Don Alfon'so XIII 
(q . D. g.). S. M. l a  R e in a  Doña Victoria 
Eugenia, S. A. R. el Príncipe d'e Astu
rias e Infantes y demás personas de 
la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

REALES ARDE'NES 
Excmo. S í.: Vista la instancia pro- 

xnoviída, por Benigno €arriles Gueto,, 
vecino de Llanes, iprevincia de Ovie
do, en solliicitud dO’ que te sean devuel
tas t e  1.500 ipcisetas que ingresó en la 
Deüiegaeión de Hacienda de la provin
cia citada, según carta de pago> nú 
mero 110, expedida en 6 de Abril de 
Í922, para redimirse del servicio mi
litar activo, recluta deil reemplazo de 
1905, perteneciente a la iCaja de Gan
gas de Qnís, número 110; teniendo en 
cuenta que el interesaído Lué indulta
do de la penalidad de prófugo, que 
por el número obtenido en el sortea 
:le eoirrespondió la situación de exce
dente de cupo, y lo prevenido en el 
artíiQuló i75 de la ley de Reciluta- 
miento de 11 de Julio de 1885, modi- 
ñcada por la de 21 de Agosto de 1896, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ba| servia 
do resolver que se de/vuelvan tas i .500 
pasetsiS' de referencia, las cuales per
cibirá el individuo que efectuó eil de- 
pó'Sito o la persona apoderada en fo r
ma legal, según dispone el artículo 189- 
del Reglaimento dictada para la eje
cución de diciba ley.

De Real orden lo» digo a V. E. para 
su conoicimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muobois años. Madrid, 
16 de Diciembre de 1902.

ALCALA-ZAtMORA

íSeñor Capitán gieneral de la octava. 
Reglén.

Exorno. S r.: Vista la instancia que 
V. E. cursó a este Ministerio, promo- 
[vida por el Sargento deil quinto Regi- 
mieiíto de ArtilLería ligera Enrique 
iCano Coloma, en solicitud de que le 
jgean devuieltag 250 pesetas de las 750 
que ingresó p ara’ la reducción del 

vtiempo de servicio -en illas, por tener 
i jeonceáidos los beneiñcios del artícu

lo 271 de la vigente ley de Recluta^ 
aniiento,

■S. M. el R e y  (q. D. g.) se ba ser
vido disponer que de las 750 pesetas 
depositadas en la Deleigación de Ha
cienda de la  provinicia, de Valencia se 
devuelvan 250, colTespondiente^s a la 
carta de pago número 4.544, expedi
da en 30 de Septiembre de 1922, q.uei- 
dando satisfecbo con tas 500 restan
tes el totat de la cuota m ilitar que se
ñala el airtícuilo 267 de la referida 
ley; debiendo percibir ila indicada su
ma el individuo que efectuó el depóe 
sito o la persona apoderada en (forma 
ilegal, según diispone el artículo' 470 
del Reiglamento dictado para la eje
cución de la ley citada'.

De Real orden lo digo a V, E. para 
eu conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. mucbO'S años. Madrid, 
16 de Diciembre de 1922.

ALGALA-Zi\fMO.RA

Señor Capitán general de la tercera
R e e ió n ,

Exorno. Sr.: Vista la instancia que 
V. E. cursó a este Ministerio, promo
vida por el saldado 'del Regimiento de 
Infanterría América, número 14, Ense
bio Turrillas Reta, en solicitud de que 
le searn devueltas 250 pesetais de las 
500 que ingresó comio plazo para la 
reducción del tiempo de servicio en 
filas, por tener concedidos los.' bene
ficios del artíicuilo 271 de la vigente 
(ley de Reclutamiento,

S. M. el Rey (q. D, g.) se ba ser-* 
vidto di-sponer que de tas 500 pesetas 
depositadas en la Delegación de Hae 
cdenda de la provincia de Navarra se 
deviieirvan 250, correspondientes a la 
carta de pago número 400, expedida 
en 17 de Diciembre de 1919, quedan 
d)D satisfecbo con las 250 restantes el 
total de la ,cuota militar que señala 
el artículo 267 de la referida ley; de
biendo percibir la indicada suma el 
individuo que efectuó el depósito' o 
la persona apoderada' en forma legal, 
según dispone el artículo 470 del Re
glamento dictado para la ejecución de 
la ley citada.

De Real ordien lo digo* a V, E. para 
su eono’oimiento y demás efeictos. Dioe 
iguarde ai- V. E. náucbOíS! año-s. Madrid, 
1'6 de Diciembre de 1922.

ALGALA^ZAjMORA

S-eñoir Gapitáii general de ía sexta Re
gión.

Excmo. Sr.: Vista ila instancia 
'promovidia ipor Manucil Granell Mas- 
caróiS ', so ik ia d 'ü  del Regimiento de

In fan tería  Tetuáii núm ero 45, erf 
soilicitud de que le aíean id'ovueltaá 
5-0*0 pesetas die ta.'S l.úiO'O' que 'ingi''esÓ 
para  reducir el tiempo de servíoidí 
en filias, por tener Concedidos Id'i 
b e n ef i'C i o s d.'Q 1 a r [.fe uil o ¡271-¿ ¡d c 1 a v i*» 
gente ley de Rectutamieiifto,

S. M. el R,ey (q. D. g.) se ba ser-» 
Vido disponer que de tais l.'O’OO pe-  ̂
seters deiposiitadas en ila (Dielegación: 
de líaicienda de Ha provinicia de Gas-  ̂
tellón se devuelvan 500, porrespon-^ 
'dientes a  lia carta ide p^ago núm ero 
418, ex,pedida en 11 de Febrero de 
19-20, quedando isatiafeoíbo con laS: 
500 restantes et total de la cuota 
m ilitar que Sieñabauei artículo .268 dd 
fia rcferiida ley; diebdendo peTiciblí 
la índkaid.a sum a ell individuo que. 
efectuó el depósito' o la persona apo-^ 
derada en ú^^m a legal, según d t e  
pone el artícuilo -470 del Regilamen
to dictado ip-ara la ejecución de lai' 
ley citada. i

■De Real orden lo idiigo a V. E. pnrá 
su C'Onociimiento y d.emlás efectois'., 
Dios guarde (a V. E. muchos año-^ 
Madrid, 20 de Diciembre de 1922¿, 

ALGALA-ZAM'ORAt
.e rlu ú p - Viyigr eatoin b í 

Señor Gapitán general (de lia quinta 
Región, 2

Excmo. Sr.: Vistas las. instancias di  ̂
rígidas a este Ministerio por los pá4 
dres y tutores respectivos de los ooli 
dados que la continuación se relaclfe 
nan, en súplica de la correspondieriíé 
baja en el Tercio de Extranjeros, pÔ  
su condición de menores, cursadas pAí 
V. E. en cumplimiento a lo precieptuá|' 
do en las Reales órdenes de 22 de Ju¿ 
nio último {D. O. núm. 138) y 19 '40, 
Noviembre de 1920' {D. O. núm. 25'¿)¿ 

S M. el Rey (q. D„ g.) se ba servido*, 
disiponer sean licenciadO'S, pasaportáii-^ 
dolos para el -punto de reside'ncia,^ 
los que figuran en la siguiente rela .̂ 
ción, que principia con Joaquín Goma| 
Masné y termina con A:gustín EsP 
Calvo, sin perjuicio de recabar de 1Ó.9 
padres o tutores el abono de los 
tos verificadas al E-stado, o, em otr3 
caso, se incoará el expediente de t e  
solvencia a que se refiere la Real ordéri 
de 22 de Enero de 1921 {D, O. númé-! 
ro 17).

De Real orden lo digo a V. E. paral 
su conocimiento y demás efectos. Dio? 
guarde a V. E. mucbos años. Madrid, 
21 de Diciembre de 1922. |

ALGALA-ZAíMORA  ̂ ■

Señores Gapita-nes generales de la pri
mera, segunda, cuarta, quinta y sex
ta Regione.s y Comandante gene'íal 
de Ceuta.
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Relación que se cita.
' Joaquín Gomas iMasné, filiado con el 
noníbro de Luis Badía Gomiprubí.

Victoriano Medina Sánchez.
' íAntonio Díaz, filiado con el nombro 
.'do Antonio Darcía Díaz.

■Antonio Fernández Repiso.
Nicolás Torres Bello.
José Fáhregas Girgul, filiado con el 

nombre de José Fabregas Cogiil.
■Eleuterio Martínoiz Amlero, filiado, 

con el nombre de Manuel Zamora Gr
iega.

Nemicsio García Fernándc'z.
Agustín !Espí Calvo.

.REAL ORDEN GÍRGULAR
Exorno. íSr.: Vistas Jas Griíleiilta- 

des expuestas 'pon ilots induistriales 
para aiouidir con ,Ia prem ura fijada 
al concurso de aviones' y  motores 
anunciado por la Bección de Aero- 
náutica, ¡por íia proximidad! entre 
éste ly da exiposdoáón de aieronáu.tica 
qué 30 eeilebrará en París (F ran 
cia),

S. M. el Rey (q. D. g*.) se ha ser
vido disponer que ej mencionado 
concurso se celebre eil d ía  8 d,e F e- 
breno próximo, en luigar deil 20 de 
Enero, debiendo darse a esta am 
pliación de pitazo la  m ayor publi
cidad posibile, ¡para conocimiento efe 
Sos ín te r casados, ,haciendo constar 
que las Gasas rpro(pioneii-tes' en tre
garán  ios modelos que ¡presenten 
en el Aeródromo de Guatro ■Vientos 
antes de las veinticuatro horas de] 
d'ía 7 de Febrero próximo, quedan
do modi'ñ'cadois en esí.e sentido los 
piliiegos do tcondi'ciones y anuncios 
publicados en las Oacet.\) de Madrid 
números 316, 319 y 32>o, de 12, 15 
y 21 de Noviembre (D, O. nünnero 254, 
de 12 de Noviembre), y Boletmes 
Oficiales 'de la provincia de Madrid, 
números 273 y 275, de 17 y 20 del 
ihismo meiS.

De Real orden lo dgo a V. E. qw a 
su iconocimiento y demás efectos. 
Diois guaridle a V. E. mimbos años. 
Madrid, 15 d e  Diciembre de 1922.

ALGALA-ZAMORA
Señor...

Lfl

que, por estar encargado del desempe-; 
ño de las clases de diciha eniseñanza 
en la Normal de Maestros de aquellai 
provincia, por encontrarse amortizada 
la plaz-a de Profesora de Francés de 
la misma, se le conceda la gratifica- 
oi(>n anual de 1.5-00 pesetas; y  

Teniendo en cuenta lo dispuesto^ en 
la Real orden de 22 de Junio de 1918' 
y que en los concepto? 22 y 23 del ar
tículo 4.*̂ }■’ capítulo 4.0 del presupues
to vigente de este Ministerio se con- 
'liqn-in las gratificaciones de 4.009 y 
3.000 pesetas a los Profesores especia
les de Francés y Dibujo según estén 
encargados de dichas enseñainzas en 
dos o una Escuela Normal,

S. íM. -el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

Id Que se conceda a D. José Me- 
diavilla Liñán la .gratificación de pe
se tais 1.509 anualee, por estar encar
gado de las clases de Francés en la 
Eucuola Normal da Maestros de Lugo.

2.  ̂ Que, de modo análogo, a todo 
el Proié'Sorado de Dibujo y Francés 
de los Instituto® generales y técnicos 
que tengan a su cairgo las clases de 
esa? asignaturas' en las Escuelas Nor
males, por estar ellas amortizadas en 
éstas, ise les aisigne la gratificación da 
2.009 pevsetas, sí fueren do® Normales 
la s ‘que tengan a su cargo, y la de 
1.500̂  ¡pesetas, cuando se trate de una 
Escuela. ;  ̂ t

De Real orden' lo digo! a V. I. para 
su conodmiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
12 de Dicieimbre de ir922.

■SALVArrELLA

iSeñor Director general de Primera 
enseñanza. ,

HEAIiES ORDENES
Umo. S r.: 'Vista la instancia de don 

iTosé MediavlIIa Liñán, Profesor espe
cial de Francés del Instituto general 
y téoni.00 do Lingo, en la que solicita

limo. S r.: Visto el expediente in
coado a instancia de D. Luis Garulloi 
y Minguen, solicitando la devolución 
de la cantidad que abonó en concepto 
de deredios para que se le .expidiese 
su titulo de Licenciado en Medicina 
y  Oirugíiai:

Resultando que el solicitante, alum-. 
no de la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Baireelona, obtuvo~Ríl 
grado de Licenciado con fecha 39 de 
Junio del corriente año y la califica
ción de sobresaliente, y necesítaindo su 
título profesional para ingresar clomó 
Médico auxiliar en el Ejército, verifi
có el pago de los derechos correspon
dientes:

Resultando que, posteriormente, con 
fecha 30 de Septiembre siguiente', pre-, 
viia oposición, le fue concedido al in
teresado el premio extraordinario en 
dicho' grado, según so justífica con la

í------------------------ — ----------------------
certificación expedida por el Secreta> 
rio geaieral de la imencionada üniver-;i 
sidad: úrG'

iGonoideraiido que el Reglamento d6|' 
exámenes y gruidos de 10 de 'Mayo. .(í^ 
1901, que el solicitante invoca, estfe  
bl'oce lo siguiente: ‘Los alumnos,;SOg 
bresalientes en los grados de 
11er, Liccnciiado y Doctor, podrán ol)J 
tener su título gratuitaimente, mediaUr ;̂ 
te oiposiciones al pre-mio exraordinarib 
que se verificarán en Lai se.gunda quifi®; 
cena de Septieimbre entre los alumno® 
que hayan obtenido dichos grados du-5 
rante todo el curse: ;■

G 0118 id eran do que el recurrente ha' 
acreditado en este expediente todo :̂: 
lo? requisitos que exige el menciona-:, 
do ReglamG'iito para O'btencr el título, 
griatuíto, '

B. M . el R e y  (q. D. g.) se ha servido) 
acordar que prociede reconocer a doR 
Luis Garulla Minguell el derecho a la; 
devolución de la cantidad de 759)|^é:--, 
seta® que abonó en papel de pago® al; 
Estiado por el coincepto expresadouy á) 
este fin le serán devueltas las 'mitades: 
de dicho paipel que obran en este ex®, 
pedienté para que pueda solicitar el; 
correapondiente reintegro en el Mi-:i 
ntstorio de Hacienda. ^

De Real orden lo ddgo a V. I. parái 
su conociimieTito y deniáa efectos. Dio®; 
guarde a 'V . J. muchos años. Madrid,: 
14 do Diciembre de !li922. ' ' '

iSALVATELLA

Señor Subsecretario de este Minian; 
terio.

limo. S r.: Vista la leomunicación de! ) 
Director del Instituto de Barcelona, en i 
la que participa que el Auxiliar nuínaie-̂ :; 
r-ario de la Sección de Ciencias Dv 
dro Prat p" Lluchí ha cumiplido -el día. 
28 de Noviembre próximo pasado 
edad reglamentaria de setenta año® 
para -su jubiiaicíón,

S M. el Rey (q, D. g.), de conformi-: 
dad con lo ^prevenido en él artículo 
de La ley de 27 de Julio de 1918, ha iéy 
nido a bien decllafar jubilado al refe-8 
rido Auxiíliáa  ̂ D. Pedro Prat y Llueh, 
con el -haber que por su clasiíiciaieidíi; 
le corresponda, a partir de:l día 28 áé 
Noviemíbre.

De Real orden lo digo a V. I. parS 
su conocimiento y efectos. Dios guoivi :̂,' 
a V. I. muchos año®, Madrid, 15 de DP ’ 
ciembre de 4922.

,1* SALVATELLA

Seño^ Bubsécf etario de éste Ministerid^
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. limo. Sr.: S. M. ol Rey (q. D, g..),
íha ‘i ênidio la bien la^probar, en tobias 
siiis ,p,artes-, ol infoirme q'ne con fe- 
ipba 24 cíe Noviembre úilí'imo b a  -eimi- 
ii'do ila iComisión uses^ora iclol Mate
ria l -S'obre ad'quiisición efe materiial 
pcd-aaogiro, 'oon/cebiido en I'0;S si- 
gil ientieo tórmin¡os:

“limo. S r.: En ciimpl'imiento de 
lo 'dispuesito por r s a  .Direoción ge- 
neiral en -orden tí'o P de piotubre ú l- 
tinro, esta €/Qm.isión ha examinado 
tas (proipos*iciones ¡y modeílos presen- 
tado'S ;al concurso anunciado ¡por 
,'Real orden de ¡9 de Agosto del co
rrien te  año para  ¡la .adquisioion de 
materia.*! ¡pedaigógico, y desípu-és de 
,un minucioso estudio -de los mode- 
ilos y ejemiptareg y de sus refipecti- 
yois iprecios, tiene el honor de in- 
iformar lo que -sigue:

Hian ofrecido m-odelos j  icoleocio- 
nes del mat'e-riail ¡que se ¡pide: Don 
Mlgaiel 'Munar y Vilad’o-mat, en nom - 
Ib re y dei o gao i.ó n de íLa iBoci edad G e - 
nerail de Ptepresentaeionee y Sum i- 
nis'tros, do Madrid,; ID. Jacinto E-ste- 
vm .Marata, y .D. Liuis Soiter Pujol, 
de Barcelona.

Vii.sto-s y ostudi'adío¡s-cfGtenjid'amente 
los moddlo-s presen-tactos p o r dichos 
concursantes, en relación con las 
'conid i c i o n e s ;p ed ag ó g i c ¿vs, h i g i é ni c a s 
.y ' artística.s y demás ciroiistancias 
que debe reun ir e-I' m aterial de esta 
jdlase:
' Teniendo en louen.ta asimismo-lo-s 
.precio-s resipectivos diel ma;beri¡a.l de 
'referencia y las no/cesidad-es de ,1a 
tenseñauiza y de la s  Bs-cuelas:

Considran^CiO q u e  ¡pueden aceptar- 
f^e de D. Miguel Mimar -lia .colección 
de lám inas de Geografía Biológica, 

^̂ por Lutz; la de “Alimentos” y la de 
.ZooiOigía, .pior Taübcr, adquiiridas 
:ya en antepioncs conjoursoe; que don- 
J. E steva M arata ofrece en buenas- 

.condiciones los gabinetes de Física 
'Química núm ero 2 y los- “com pen- 

•TCfiiims” m étricos núm ero 2 , adqui- 
llridos tam bién en anteriores con- 
/iouns'Ois, ísiendio neeomendable de 
UguAl modo Ja eollección de Tecno- 
;Idgía ^lemenitál que (presen/ta D. Luis 
Soler, cúiyas buenias condivciones pa- 

T a la enseñanza &e h-an lesipecifloado 
'en to-tiros c oncurí&os de esta cíl a .se, 

Esta Gomrs-ión lentiiend'e que po - 
^€ría resolverse 'edte concurso adqui- 
Tíendo .éí .maíieriál siguiénte: 
f .A D. .Miguel M unar. 2-5 .coileecio- 
jnes -de 33 ¡láminas d'e “Biolo.gía’’ .- 
âhutz., (•moniadais, que -a 112,50 pejse- 

í. tas 1 «MMleoció n , i mp or tan 2.812,5 0 
esetás; 25 -íidem jde s i et e 11 árn i ñ as 

| ‘*Alim:eh.tos”, móntadasi^ qúle a  30 
ppeseta-s hdá, imlportan 759 pesetas, 

isdlaeicioiiJea dJfí 2Q Jámbuas de

Zoología, por .TaíibeP, monta.das, 
que a 12.8 pesetas uma, im portan 
3.299 pesietasq íSum.and,o eiJ m aterial 
de 'BSita Gasa, ¡6.762,59 pesfetas.

A D. J. Esteva Maratia; 20 gabi
netes de Física y Química, núm e
ro 2, que a  270 pesetas uno, im 
portan 6.490 pes'eta..S;, y 25 “com - 
pendium s” inéirico, naimero 2, que 
a 157,50 pesetas uno, iimportan ips- 
setas 3.937,o'0; Síumando al m,af.erial 
dd esta Gasa, 9.3-37,59 pesc-ta.s.

A O. D u t s  SO'ler Pujol: 35 colec- 
cionies .de Tecnoilo.gía elemental, de 
2 i ca jas de m adera, con tapva cTe 
crisbal Y’ ¡libro íexpilicativo, que a 
213,74 pesetas una, imip.Drtan pe- 
sotas 7.4,8-0,90; 25 coóeccionss de
muBsíras -de “Abonos agrícolas”, en 
■caja cb.vt tapa de er»istaii, que a 22 
p'esefns una, imipoPtari 559 ¡pesetas, 
y i2'5 caleccionefií -de ‘Tnsccttci-das 
ag'rícolas”, en ca ja  con tapa de 
crisií'al, Qiire a 34 pesetas una, im 
portan  859 !X>BS.elxus; sumando el 
m aterial efe esta casta, 8.889,90 pe- 
iSetas; irniportando tod'o el matryrial 
cuya adquisición ŝ e proipone, pese
tas  2'4.980,99.

En iIo..s¡ an teriores preelos va in- 
'duído el im¡po.rte del envbailaje dieil 
m-af eriall y flos- •gíisío.s de tran-s-por- 
íies 'ha.sta ;la estación d‘e 'fórrocarril 
m-ás próxima al pueblo a que se des
tine, y si el punto de destino estu
viese fuera ife la .Penínsiula, s-e en- 
teniderán incOiuídoíS -dicihos gasto-íy 
h asta  poner el envío en eJ ¡punto de 
6411 bar que.”

Disipo ni ende, en ¡sú consecuencia, 
lo siguiíeute:

i:’ Que se adquiera a las Ga.&as 
ico-nisl'.ructoras o de comercio,' y en 
la cuamiiía indic-adia, el materiall ¡pe- 
dag-ógica que en el anterioir Infor
me propone lia Gomlstón asesora.

2° Quc es obligación de 1 as m en- 
oi'O n ada»s ,Ga.s:a s c o tr u c toras e n - 
viar dlcího matorial-, ñranco de ¡portu 
y em.b.alaje, h asta  ila e s tad  ó n de fe- 
nro-earril o puerto  die em barque que 
.se Indiea; y '

3.° Que una vez se haya verifí- 
cado el envío o e!l Minisieirio» se haya 
hecho cargo dfO ídicho m aterial, se 
¡procerüerá al ipaigo del mi.smo, con 
■earigo al c:a,píl¡ul.o 5.”, arbíciilo 1.®, 
concepto 2.^ del presupuesto de este 
Deipart amento. *

De ‘Real ord.eii lo digo a V. I. p a ra
su conoclmicnito^ demás efectos.
Di-OiS .guarde a V. I. muchos años. 
■Mucrríd, 15 de Diciem bre de 1-922.

i BALTATE.LLA
Señor iDireciOir gemeirall dg .Rrimera 

cns)efiaiiza. ■ i

limo. Sr.: De conforinidad coi} la 
.propuesta di evada a este Min i si-crio 
por e! Prcísidente del TribuuM noin- 
bradq por Ileall orden de 6 Julio liot 
año actual (para califiícar Ioíí trabajoa 
prOBontados-en el corícur-so premios 
a ila Bibliotecia Nacional oorrespondien- 
te mismo; y 

Gonsidcrándo que, .según aeu-erd.q 
unánime deiL Jurada, el tralca jo pm., 
sentado a! ipre-mlo. de- 2.90Q 
constituye- un rico material .bihiio§Tá-, 
üco, correspondiente a un largo pc>̂  
ríodo de producción UpOigráñC  ̂
taná, y niíereí?/edora dcl indicado p re 
mio, autorizado por el artículo iliS d d  
vigente R(%l.a-mento para ol régimen y 
servicio do lais Bibliotecas púMioas riel 
Estado, la obra títul-ada: Impreri'a
en la M-a gaditana (h598-bS07).—En
sayo b io-b ibi i-ogr áúc o doriu nren 1 fulo. 
(Libros, folletos y hojas volarú/eri) ”, por 
D, I%lro Kiaño die la. Igleskí,

S. M. el Ruy (q. D. g.) se ha sc:n'idrji 
resob/er:

I r  Que ipor dicho trabajo se con
ceda al rcferidn D. Pedro Fu'año de la 
Iglesia, el indicado ipremio de 2.900 pe-̂  
setas.

2G Que so declare desierto si pie-. •, 
mío do 1-.590 pcscias, autorizado per' 
el referido articula 175, por no lia- 
berso pre-seiitñda para su opción- tra ^ .' 
bajo alguno.

3.® Que is.e den las-graciáíj de Real 
orden al Presidente y Vocaíe» quo han; 
constituida el Tribunal caliiüicador pog 
el celo, actividad y aciertahon quie han 
desomípeñado su iniiS-ióin.

De Ptoal ordien lo canwnlw a V. I. 
para su eonAcimienf o y ofocíos consi- 
guientes.' Dios guai*de a Y. T. muchos' 
oñoe. Me.drrd, 16 do Dicierubro de 1022.

SALYATlíiLIiA

Señor Director general de Bclla6 Artes®

Resultancfü en la 'Rieal orden y 
anuncio Inserto en la G.\ceta de 20. 
de Ji nio últiinc, óonvo cind'i a opo
siciones para ¡pToveer la cátedra de 
H istoria natural, vacaiiite en ¡el In s 
titu to  de -Cádiz, que la denom ina
ción de ’ía mi sima es incompleta,

S. M. el Rúy (q . D. -g.) ¡h a ten  i d o 
a bien tTi^poher que la. mencionada 
cátedra cóiniprendc tam bién los co
nocim ientos ido F.lsiioiIo.gía e Higiene, 
por lo que su verdadero título es el 
de Historia natural y Fisiología e Hi-
gleno. ■ V ^

De Real mMeh lo digo á Y. I. paráV 
^  conocimiento, eil de lo-s oiíposíto-* 
ÍQSjX demás efíectos. Pies guarde á
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BALYAT.BI.LA

Se^ñor Prcis-ideníe del T ribunal ide 
0|po8ÍeÍG'nesS <a la ioát.edra de His- 

n a  tu rail ,y Tis,-idlogía e Hi- 
igiiene de;! IiiiSiitiuito de Gádiz.

, limo. Sr.: En ateníció'n a 'los diJa- 
feíácas y meritksiuidas ê-rNd'Ci'C-s' ;pres- 
,ít,atdos a la Enseñanza jpor e!I Cate- 
dTá^co jubiiafío y ex D irector detl 
ínstituíí'o general y técnico de Sa.la- 
íBanca D. M ariano Reyinundo A rre-
m  ■
’l iS. M. e;I Key (q. tD. g.) iba tenido’ 
a  bien nom brarle lj¿recitor honora- 
,̂io (del expresada Gentro. 

í Do íRieaü orden lo digo a V. I. p ara  
conGoiinienio ¡y íclcmás efectos'. 

Dios guarde a ’V. I. inuiOhos años. 
Madrid, i'8 de Diciembre de 19^2.

. SADYATELLA

:Sefior Subsec-retario de es'te M inis
terio.

Ilrmio. Sri: En c)l pleito ¡promovido 
i^oir D. Santiago Biesco G/áceres< y 
.dtro!3 contra el Reall decreto dictaido 
bn de Diciemiore de 1920, la  Sala 
de lo Conienci-oiso-atdministrativo 
m '  T rib u n a r Siuípremo b a  dictado 
pentcncia con eil i.siiguiente fallo:
1 “Que oS'timando dicba exeapción, 
Bebemos decilarar y elecilairamos la 
|n  compe temo i a id'e ¡esba jurisdicción 
Ipara conocer de la dem anda p ro 
puesta  a nombre do D. Santiago 
feesco y Oitros ico ii ira  el Real de- 
breto ,expedid o p o r el Ministerio de 
Iiistnuc'Oión púb/lica y Bidlas Artes 
íen 24 de Diciembre de 
■ Y S. M. ell 'Rey (q. ¡D. g.) b a  teni
do •a bien disiponler que se icurnpla 
!en s'us proipios térm inos la. .senten- 
jDia dél T ribunal Suprema.
- )Be Riaal orden lo* digo a Y. I. para 
^u iconocimiento y dem ás efectos. 
í)ios iguardo a V. I. muchos a ^ s .  
Síadrid, 19 de Diciembre do 1922.

BALYATELLA

SSeñor Subsecretario de G.síe M inls- 
terio.

fálSTFJa BE FOHa^

REAL ORDE>N
' '  ílmo's. SroiS.: Es legendarfa en -la 
Adminisitración pública íla Iientitud, 
l*a pereza con que se tram itan  los 
Expedientes 'OOiiPi.ados a eu resoílu-

ciión, y  anti'.guta y unánim e tam bién 
ia  quejá constante; m anifestada, no 
sólo por lO'S drrectaimcnte interesia- 
do's, a  quienes este (grave defecto le- 
si-ona, sino ipor la  ¡qpinión general, 
d'o ,1a que en múitiipiles ocasiones se 
b a  'hecho eco lia Prensa ¡periódica.

E!1 Mini'stro que suscribe abriga ¡el 
¡projpó-sito máis ñrme y..resuolLo de lo
g ra r por •tod’os los medios ¡que ese 
vicio sea corregido en 'absoluto y 
que la- normdliídad imipere en los 
trabajos de este Departamenta, adop
tando ¡lías miedidas oportunas para 

;-que- tia tram itación  de los asuntos 
a o lleve al di a, dentro isiempre de 
il-as norm as ifljadas poiMla Lay y  Re
glam ento de Proicédimlento adm i-: 
nls-trativo, que-ípor inoumplidO’S' con
viene recurclar.

P ara que este fín pueda en iodo 
momento 'alcanziarse, os preciso co-- 
nocer en icu-alquier instante el cs- 
iado dé los exipedientes en curso" en 
lO'Ŝ  diversos Centros y Depend'en- 
cias fie este Ministerio, de modo que 
querpa ^apreciar la laborio'sidaid o ne
gligencia de loa funcionarios y dis
cern ir con rapidez das. resiponsabi- 
irdades-, lltegando con él señaíam ien- 
lo d!e horas’ extraordinarias de tra 
bajo a íla m ás (perfecta y  regular 
m aroh a el e~ ilos cxip ecTi entes. Con ell o 
quedarán atendidos él mt.eres públi
co y el ide los jparticullares en sus 
relaciones con íla Adm inistración.

En isu virtud,
S. 'M. el R;ey (q. D. g.) se ha ser- 

vi'd‘0 -disponer:
1.® Que iS-e recuerde 'a tos seño

re s  Jefes de los 'Servicios centrales 
y iprovincialle-9 d'cipendientes de la  
Subsecretaría y de las Dircvcciones 
'genebalesv la  obligación'—la tenor de 
lo prevenido en el artículo 4.® del 
Re-gllamento de- Procedimiento- adm i- 
nisiratiyo, atprobado por Real decre-- 
to de 23 de Abril de i;S9'0—de rem i
tir mensualmenjio all Negociado Cen
tra l un 'estado de los extpedientes- 
de.5|pach'ados duran te  esie período y 
de los que queden pendientes, con 
expresión de las  raz-one-s por quie lo 
estén.

21 Que en las 'Secciones y N-ego-, 
ci-ados en donde exista demora en 
el diespaciho d-'e. los espedientes se 
habiliten horas extraordiniarias. de 
trabajo  hasl,a lo g rar la más compile- 
tá  norm alidad;.'y

3.° E'l Negociado Central p re - 
seritará a lá Subsecreíiaría los esta
dos mensualles para  que el 'Subse
cretario y los MrecLores generales 
den cuenta a mí autoridad, propo- 
niéndO'me las medidas iprocedenities 
<en ccjda casó.
 ̂ De Reail orden, Ho idigo a .V. II. pa

ra  !su iconoiciimiento y ouimpiíi-mien
to. Dios Iguiaride a V. II. mucho.s 
años. 'Madrid, )2'0 de Diciembre 
de 1922.

OASBET

Éeñores Subs^ecrc-tario y Directores 
generales de m íe Ministerio.

A D ff lH iS IM G I O í í  C E S fF .H .  

IPJBUNE Sl'PSETiiO

SEGRETAPJA.
Relación de los pleitos 'incoados anu  

la, Sala de lo Contencioso- adminís- 
tratroo^

¡Heito núanfercf 4.̂ 427.—^̂ Do-ña iGlau- 
dia y ido'ña JO'Sefa de L03U’ia icontra üa 
Real ordeiii expediida; por é l Ministerio 
de -Fom-ento en ^4 jde Junio de flfes , 
sobi\e concesión {dé un ealio de ama. 
(.■Sevilla,) \ -

Niúmero 4.428'.— Agustín Barre
na contria la resodiiciión dé ,K> tConten- 
cios'o deil Minr-s-teriio ¡de Hacienda do 
2'3 >de Junio de 1922 íscbre impuesto 
de • Derechos reailés. OGuadailajara.)

Número 4.429.—El 'Obis¡po ¡de Ma
drid (contra la Rea] orden expedida 
por [el •.Mínisterioi ¡de Haéienda en 28 
dé Junio de 19Í22 -sobre incautación 
de inscrip.cioaiasi. i

Número 4.430.—D. Anto-nio fTor Co
cí in a contra 2a Reail orden exp-ediida 
por el M'in/isterio <de la  Oohernación 
en 44 de Junio !de il9¡22 sobre aplica
ción 'del artículo 2’9 (de la Junta Ócl 
Censo de Bagá. t(Ba.rcelona.)

Número 4.431.—¡Soictedád! “Fábrica 
Cristal Obrera’’ icontra lia Real prdén 
ext>cjdida. par el Micfeterío de Ha
cienda en i;2 'de 'Julíó de il92¿- isobre 
impuesta de Derechos reales. (Barce
lona.)

Número 4.432.—Doña (Marcelina Al- 
vâ e-z- contra lia, Reaí orden expedida 
pór ieil (Ministerio de iln&truicoiiQn pú
blica en .21 de Jimio de ,19122 isóbre 

.p'rovivsión de 'Escuela. (Madrid.)
Número ¡4.433f—|D. Luciano Aolto- 

res contra 'iá Reail,orden expedida por 
el iMini&ter'io! de Instimcción pública 
en 21 'de Junio de JD22 sobre mejora 
Ide síueído. ¡(rvfadr'id* >

Núipaéro 4.434.—^D-Juan Fcrrer con^ 
tra (la Real orden 'expcdiida-ipor é¡ Mi- 
nisteria de la 'Gobernáciión en 12 .de 
Juniq de 1922 iŝ obTC ¡saparación del 
Cuerpo de 'Corneos. (AlmeríaJ

Núm:ero :4.43'5.—JX -Rafael -de lia Oíi- 
vá contra ila resolucién do la Direc- 
iCfión de Coninihti/oi'ones- del iMinistierio 
de Hacienda de 6 de Abril de 1922 so
bre ejercícíió de-lia Industria de preé-, 

(Córdoba.)'
Número 4;43Bi—-El Ayuiitamientc 

de iMoraileja.contra el.-iaouerdo del T ri
bunal gubernativo 'del Ministerio de 
Hacienda de 18 de iMayo >1922 sobre 
bajá del capital. ('Cáoeré’S'.) ^

.Número 4.437.—Loo. Ayuntamientos 
dé (Gebreroá. de HwéadBrv Jlo Linareá
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y otr€'S ieoiitíra iacuierdo de¡l Trábuml 
¡gubernaíjYd tí'dl Máiíisterio de .Ha
cienda de de Junio de 1922 soidre 
pres!ori,poidn de créditoe. (Avila.)

Número 4.438.—IX lAllfonso Alcalá 
Martín contra ila Real 'orden expedida 
pof el Miniisteriio' d!e Hacienda en 28 
de Junio de 1922 jsOb're r  emigres o .nn 
el 'Cuerpo generaíl de .Hocicnda. (Aía- 
d rid j i

Número 4.43(9.—D. Juan Jo«é To
ril Holmero contra lacuerd'o del Tribii- 
nad de la ContencioeO' del Ministerio 
de Haciendá. ide 13 de Junio úe 1922 
sobre liquidacijón dell tajpuesto del 3 
por 100 'sobre lexplotarlón de ■mina'. 
(Cúrdoba.) r

Número 4.440.— Diputación pro
vincial de 'Déridá' Icontra la 'Real orden 
expedida por el Mlinisterio de Ins
trucción públicá en '44 de Junio de 
1:922 sobre ad¡miiniistra;eión de la Fun
dación 'tPcdro Vil ai”.

Número 4.441.̂ —íLa iSociedad “Ban
co de Bilbao” contra acuerdo del T ri
bunal gubernativo del Min'listerio de 
H tóenda de 20 dle Abnül de 19*22 so
bre exiportación de dos cajas jd¡e pla
ta del cuñq inglés.

Núm^eró 4.442.—La ¡Sociedad "“Alei- 
na Oruello’” ‘Contra; lal jReal ordten ex
pedida por el Miinisteríio de la Gober
nación en 12 die JuSio dle 1'922 •.so'bre 
contratación de isei-Vicio.

Número 4.443.—^p. Tomáis- Pascual 
del Polliiil icontra la Reail orden ex,pe- 
dida por leí M,inli(Stíerio de Trabajo en 
30 de Junio de d9l22 (sobre ascenso. 
(Madrid.)

Número 4.444.—D. Horacio Benta- 
bo'l contra acuerdo del Tribunal gu- 
í)ernativo dtel Ministerio de Hacienda 
de '¡28 d e  Junio>. {de 1922 «obre mejora 
de jubilación. (Madrid.) ’ i 

Núníero 4.445.— D̂. Juan Osuna Ne
gro contra la! ¡Real orden expedida por 
el Minlisterio de da Gobernaciión 'sobre 
excedencia. i

Número Í4.446.— D̂. Jorge Ruis He- 
redia contra da Real ordien expedida 
por el Mints-'tario .de la  Guerra en 17 
de Agosto de 1922 sobre mejora de 
antilgüedad en su emjpleo de' General 
de bniga'da. (Madrid.)

Ntímiero 4.447.—El A^mntamlento 
de ‘Cabezuela del Valle conira acuerdo 
del Tribunal gubernativo' del Ministe
rio de Hacienda de 8 de Junio de 1922 
sobre inscrifpción dé propioa ('Cáce- 
res.) i

Número .4.448.—D. Carlos .Soria 
contra <la Real 'orden expedida por el 
Ministerio* de Fomento en .29 de Julio 
do .1922 ¡sobre penmuta de una casilla 
de Peones caimiineros. (iMadnid.)

Número 4.44;9u—|D. Raíael Comenge 
contra la  Real orden expedida por el 
Ministerio de la Guerra en ,19' de ¡Ju
nio de 1922 isbbre retiroi vita\liicio. (Ma
drid.) .

NúiT^ro 4.450.—pona Francisca Pu- 
liídiO contra üa Real orden expedida por 
eil MiMsterio de Instrucción p'ública 
m  21 (de* Junio dé i9'22 soíbre nom- 
tórajmjiento. (MadHd.) I i

Níúmiero 4..4*51.—Doña Joaiquiná, do
ña Fauátai -y iddña Antonia ¡Optiz con- 
t^á Ia,Heáilt ordén iexpedida por ol ¡Mi- 

'ái^tériio de ílajGobernaciión eni 8 de Ju - 
[níló' de 1922 sobrte fyulneradión de ¡de- 

(Madri(3 -V

Núimlero 4.4i52.—La|.Gompañía mine
ra  de “Deoidid” contra 'acuerdo' del Tri
bunal gubernativo del Minister'io de 
Hacienda ¿0 ¿0 je  19'22 sobre
exención de contribuciión. (BilbaO'.)

Número 4.4o3.—I). Martín Vázquez 
Váziquez contra la Real orden expedida 
poir ■el Ministerio' ¡diel lia Gobernaciión ŝo- 
bre ire p 'O s ic i 'ó n  len el €uerpo de Orden 
p ú b il ic o '.  (Pontevedra.)

Número '4.45'4.—D. Fnriqire María 
Amiadeo y  otros conjtra la Real orden 
expedida ipor el iMinistepio de iíacion- 
da én 20' de Aigosto' sde 1901 .sobre in- 
demnizaición.

Número 4.455.—D. Emilio González 
Pasada contra la 'Real orden expedida 
por el Ministerio de Fomonío en 6 'de 
JuDio de (1922 «obre revisión de 'pre- 
cioíS' ■ en obras del puertO' , dé Gijón. 
(Oviedo.) '

Nüixbro 4.4'5Ú.—La iOompafila Ge
neral 'de ¡Comercio contra acuerdo de 
la Direcjción de Aduanas del iM'inisterio 
de'Hacienda de 8 íde Junio do 1922 so
bre aiforo de 'Una partida, de .papel. 
(Baircc-ilona.)

Número 4.4!57.— L̂a Oom/pañía Gene
ral de 'Gomlercio contra acuerdo de la 
Dirección, de Aduanas diel Ministenio 
d)8 Hcciondá *dé 8 Ide Junio de 1'922 so
bre^ afoiro de úna (partidla de papel. 
(Barcelona.)

■Número- 4.4io'8v.—LaOomipañía “Tran
vía de IM ir and a ” fco ntra aicu erdo d el 
Tribunal gubernativo del Midisterio de 
Haicienda de 8 ido Jiinio .de '1922 ¡sobre 
impuesto de Deredbois reales.

Número ,'4.459.—^Doña Jo'sefa Otero 
y otrO‘S contra acuerdo de la Direc
ción de Adiuanias del Miinisterio de-Ha
cienda de 20 de JuniO' ide 1922 ,'sobre 
defraud ación.

Númiero '4.46'0.~/D. Julio ¡Sanz' y 
oiro« contra la. Real orden expedida 
por el Miniisterio de Instrucoiión pú 
blica en 24 de Junio de 1922 'Sobre Es
calafón. ;

Número 4.461.—tD, -Ramiro y D. An
gel Boixader'Contra la Real orde¿i ex
pedida por el Mlniist.ierio de Fomento 
en ,17 de Julio de 1922 eobre inscrip
ción.

Númeiro 4.462.—D. iFranciseo Alija
dor contra acuerdo del Tribunal gu
bernativo del M'inisterio de Hacienda 
de 18 de Mayo de 1922-sobre derechos 
pa»sivos.

Número 4.463-.—¡D. B’ernardo Casti
llo y otros contra, ila Roia'l orden expe- 
d'i'da por el Ministerio’ diO Ints.trucoion 
pública en 24 de Jum o dé 1922 «obre 
Escalafón.

Número 4.464.—jD. Félix Garrote 
contra la Real orden expedida por el 
Ministerio fde 'Instrucción pública en 
24 'de Junio de 1922 'Sobre Escaflafón.

Número 4.465.—D. Mariano Boixa- 
rén contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de Fomento en' 11 de J u 
lio de 19í22-sobre inscripción. (Madrid.)

Númiero 4.466.—iD. Manuel B a roña 
contra la Reaíl orden expedida por el 
M.íinisteria dé Instrucciión -pública en 
28 de Julio de !l92i2 isobre pro'vüsióii do 
'Gátedira. (Gerona.)

Númoro 4.467,— D̂. Germán de León 
y  G ais ti lio y :o tros contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de la Go
bernación en 15 de Julio Jo  1922 so
bro expropiación de aguas.

Número 4.468.—El Ayuntamiento 
.Abadía contr'a ábuerdo' del Tribunal; 
gubernativo de H'aicienda de 8 de Jun; 
nio 'de 1922 sobre inscripción de pro- -̂ 
P'ios.

Número 4.469’.—-El Ayuntaimiiento de? 
Las Palmas contra ¡la Reail orden ex-5,, 
pedida por el Miniisterio de la 'Goborúil 
nación en 43 de Jullio de 1922 sobrq" 
ab'asiteciímiento de a¡guas. (,

Númiero 4.470.—D. Eugenio Gutié^^'' 
rrez contra la Real orden expedida poií 
el Miinistorio de la Gobernaciión en 12;. 
de Julio de 1922 sobre incapacidad 
ra  Concejal. (Burgos.) '

Número 4.471.— D̂. Antonio' Sim^entJ 
contra lai Real orden. expedida 'po-r ei| 
Ministerio ¡de (la 'GobernaciSn en 13 de; 
Junio de 1922 sobre destitución del|' 
cargo de Goncejal. (Alicante.) ¡

Número 4.472.—[Doña Juana Gas,s|' 
contra acuerdo ¿eil Tribunal guberna-^: 
tivo de Hacienda de 3 de Junio -de 1922¡ 
,sob;re derecibos' de Arancel. (A" al ene i a.

Número 4.473.— Êl Ayuntamiento de 
Logroño contra eil Real decreto expediíé 
do ¡por el Ministerio de la 'Guerra eri 
13 de Julio de 1922 sobre 'expíropiaciiób 
de terrenos.

Número 4.474.—(0 '. Oarílos 'Diez' Blas; 
contra la Real orden expedida por eÉ 
Ministerio de la  Gobeirnación en 16 de 
Julio de 1922 sobre nombramiento; 
(Aballadolid.) ' ¡ ,[

Número 4.475-..—'E] A.yuntaimiento dq 
Barcelona contra la Real orden expe4 
dida por el Minis'terio de Instrucción^ 
pública en 42 de Julio de 1922 sobrq 
entrega de cBntldad. (Barceilona.) ' ¡

Númiero 4.4'76.—Doña María EncabAi; 
naxión de La Rigada contra las Realza: 
órdenes expedidas por el MinisterÍQ/ 
de Instrucción pública en 10' y 26 dey, 
Jullio 'de 19:22 sO'bre, isuspensión de- 
cargo.

Número 4.477.—D. José del Palació 
contra acuerdo dell Consejo Supremo 'dd 
Guerra y 'Moírina de 10 de Jullio de 19i22' 
sobre mejora dé destino. (Madrid.) .• 

Número 4.478.—D. Miguel Brea 'ConiJ 
tra  acuerdo del Tribunal gubernativó 
de Hacienda de 14 de Julio de 1922 S0-4. 
bre impuesito de DerechO'S reales., (M'a-5, 
drid.) ,.i

Número 4.479,— D̂. José María Pér'ez 
Ledo contra la Real orden expedldá 
por el Ministerid de Fomento en 28 áé 
Aigo-sio de 19:22 sobre fijación de pre-3 
c ío  de terrenos. (Ma^drid.)

NúmeT‘0 4.480.— D̂. LadMao Ricarda' 
Lejano contira la Real orden expedídali 
por el Ministerio de Instrucción púMi^i 
ca en 10 de Julio de 1922 cobre opO'SB) 
cion a Gátedra. (Zaragoza.)

Número 4.481.—J). Eduardo Roif 
contra 'la Real oirdén expedida por elA 
Minii.steri'0 de la Gobeinarión sobre a'dA 
judicación a D. FranciS'm Gervera dé 
la condü.ccóón del correo do Tcrtos'a ^ 
Valderrobres. ^,

Número 4.482.—D. Eloy Díazi conA 
tra la Real orden 'expediida por el Mi-̂  
¡nisterio do Instrucicjióri pública en 26, 
de Julio de 1922 sobre nomHraimiento* 

Núnfero 4.483..^La 'Sociedad “Banca 
de Aragón” contra acuerdo del TribuÁ 
nal gubernativo tío Hacienda 'de 21 d0\ 
Julio do ,1922 sobre lilqiuidación de be^ '̂‘ 
nefícios.

Número 4.484.—̂ D. Rafael de Sierr§ 
contra la Real ordeni (expVlda por el 
Ministerio de HacieJnida en '7 de .Octn^



^Gaceta (ie M adrid.-N úm . '358 ^^4 Diciemíjre i'92"2

ibre d e  i 922 s o b r e  nombraimáento'. (Ma.'- 
drid.)

iNúiailero 4.485 —/D. íBantiagO' Geiié y 
otros 'oontra ¡la ¡Reatl oirden exfpedrda por 
i0l 'Mmd.s'-jerio de Hatcienda en 18 do Ju 
lio de '1922 sobre ,aídjudi(cación do una 
rparcela. (Lérida.)

Númiero 4.486.— Ô. Oerimán León y 
Oas tillo y otros conir a Tía Real orden 
e:?3pedida ipor el M iniiS terio  de ¡la Go- 
bernaoiíón en '5 de Junio de 19:2,2 so
bro expropiación d'e ñuca, (¿as Pal- 

, inas.)
NiinierQ 4.487.—La Sociedad General 

'Gallega de Idíectriicidad contra acuer
do d'e la Diroeción dle 'Propiedades e 
Impuestois- del Miiinistetrip de Hacienda 
de 20 'de Julio de 192:2 sobre repartos- 
forrna'dos' po-r el Ayuntaimiento de Cal
das de 'Reyes. (Garuña.)

Húmero 4.488.—Doña Asunción Gar
cía contra la :Real O írden expedida por 
el Ministerio' de instrucción pública en 
49 de Julio de i9í22 .sicbre iLsoataJón.

Núnrero 4.489.-—D. Angel Varóla con
tra acuerdo del f e i b u n a l  ig u b e rn a tiY O  
de Hacienda de 21 de Julio 'de 1922 so
bre abo'710 de anos de siervicios. (Ma
drid.)

Número 4.490.-—D. Etloy iDraz Jim é
nez contra la Real orden exipedida por 
el Ministerio do Xnstrucciión públipa en 
11 de Agosto de 192,2' sobre noimjbra- 
mienio.

Niunero 4.491.—pv Jesús de Mada- 
, riega contra la RealL ordien expedida 
por el xMinisterio dle lia Goberliación en 
21 de Julio de 1922 sobre permuta de 
dereeibos. (Madrid.)

Número 4.4̂ 92.— D̂'. Aureo Gervás 
contra acuerdo de la Dlirección del Te
soro idea Ministerio' de Hacienda de 2-1 
de’ -Julio de 1912:2 sobre recargos de. 
apremiio.

Número 4.49Q.—D. Angel Posada y 
Grajaleis cointra la Real orden expedi
da por el Mimis'torio de Fomento en 
15 de Juillio ide 19i22 .sobre cancelación 
de exipediente. ¡

Número 4.4,94.—D. Franciisco Toiledo 
contra acueirdo del Tribunal guberna- 
Jiivo del MiniiSterio de Hacienda de 21 
de Julio de 1922 sobre abono de años 
de servicios. (G-órdoiba.)

Número 4.495.—Doña Antonia Es- 
cribanoi y otras contra la Real orden 
expedida por el iMinisteriO' de Instruc- 
cióni púbiLica en 19 de Julio de 1922 -so
bre cómputo de serviciois.

Número 4.496.—D. José Bellot con
tra la Real orden expedida por ©1 Mi
nisterio de Gracia y Justi-cia en 16 de 
Octubre de 1922 sobre baja en el Cuer
po de Priisiones. 4S'antar^d‘er.)

Número 4.497.—p . Manuel Beltrán 
contra acuerdo dél Tribunal guberna
tivo del M,misterio do Hacienda de 22 
de Junio de 4922 sobre de-volu-ción de 
ílanza.. (Granada.)

Número 4.498.—^Doña Tptnjasa 
gado y otras contra la Reail orden ex
pedida por eil iMmisteri-o de Instruc
ción pública en 19 de Julio de 1922 
sobre Eiscalaifón,

Número 4.499.—El Ayu-ntam,ien^o de 
Li-érganes contra acuerdo del Tribu- 
iial gubernativo’ -dél Mini.sterio -do Ha
cienda d e '13 de Jullto de 4922 sobre 
pago de créditos. (Santa.nder.)

Número 4.59,0.—Doña, Juana ¡Sicilia' 
contra la Real orden iexpedida por cIl

Miinitsterio die ‘Insiiurcción pública en 11 
de Agosto de 1922.

Número 4.'501.—iD. P'edro Mora!] es 
contra la Real orden expedida por el 
Miaristerio- de Graicia y Justicia en 16 
de Octuifare de 1922 ¡sobire sepauación 
del Cuerpo de 'Prisdones. (Salamanca.)

Núnrero 4úQi2.— L̂a Sociedad '-Gory 
Hermanos” contra la ,Re,al orden ex
pedida por el 'Ministerio de F-oimcnto 
en 18 de Julio de .19,22 sobre caducidad 
para construir un depósito de m.ercan- 
cías. (La-s Palnms.)

Número 4.503.-—jLa Go’m,pa,ñia “Es
pañola de Tráfico aér-e-o” contra la 
Real orden ¡exjpedida por ©1 MiniíSterio 
de la Go,bernaoión en 26 de Septiem
bre d'e '1922, que decHaró desierto el 
concurso postal aéreo entre Madrid y 
Vigo.

Número 4.504.— D̂. Francisco Martí
nez contra ©1 Real decreto ex[pedido 
P'Or la PireiS-idencia dieil Gonsejo' de Mi- 
niístros en 8 de Agosto de 492.2 sobro 
di'SoJuc'ión délL Guerpo d'e Correos.

Número ’4.5'0'5.—-Doña Pastora Villa- 
¡rroya contra la Real orde-n expedidla 
por el iMinisterio de Insitruc,ción públi
ca en 7 de Julio de 1922 sobre .separa- 
cüón del servicio como Maestra na- 
cional.

Número '4..5íG'6.— Êil Heredamiento del 
Az/ud ¡de AiMeita,mi y -otros' contra, la 
Real orden -e,xjpedida por el ¡Mmisteri-o 
de Fomento en 26 de Julio de 1922 so
bre coniCGisión de aíguas.

Lo que en cumplilm}iento del artícu
lo '36^de la ley Grgániica de esta juris- 
diciciión .se anunjcii-a al ipúblico para el 
ejercicio de Los derecbos que en el re 
ferido artícuilioi se miencionán.

Madrid, 13 de Diciembre de 1922.— 
El Soeretario Decano, Julio del YíHar.

Í I 1 STSIÍ0.BB, MHM

JE FA T O M  DE ©¡«tSTfiyCCIOimES 
.MWM.LEB 

Concu7\^o para cubrw una plaza de 
primer Delineador.

Gonoedida .por Real ord^n comunica
da, .fecha 14 de Diciembre actual, la 
autorización correspondiente^ se con
voca a oposición una plaza de primer 
delineador, vacante en la pííantilla de 
este Ministerio.

Tendrá derecho a concurrir a esta 
oposición el personal que se" expresa 
en el artículo 30 del Rog/lamento de 
Maestros y Delineadores 'áprobado por 
el Real decreto de 17 de Febrero 
de 1921.

Los que aspiren a tomar parte en lá 
oposición lo soíl'icitarán en instancia 
dirigida al excelentísimo señor Al m i- ' 
rante Jefe del Estado Mayor Central 
de la Airmada, formulada en papel de 
8.“ clase, en unión de !la docunaentaciíón 
que mjás adelante se detalla, y bajo re
cibo se entregará a las Autoridade,s de 
quien dependen o en las Gomandan- 

cias «njiLitares de Marina corirespon- 
dientes, en un plazo ¡de treinta días^ a 
contar desde el de Ja fec|h^ de la pu
blicación de este 'anunciío eir el Diario 
Oficial del Ministerio de Marina y' G a 
c e t a  {DE Ma d r i d ; en la intelligenca de 
que las solliicitujdes han de obirar en 
este Ministerio p rec i sámente el dí,a en

que termine ©l citado plazo, teniendo [ 
por no recibidas ia.s que to séáh’ Ídy-j 
pués, para, lo- .cual ilos (Gapitaiie® ,gé|Í'e-, 
railes ¡de los Departa'mentos'-las* cüÍA.: 
sarán con la debida antelacióñ.

J-.OS que presten 'ServiciO' al E<stad'o: 
F.n el caso de ser marino o apñit '̂i^v 

la hoja de -s-eirvlirios' coaiceptuad’a 
e'l Jefe del ramo a que pcrteaiezciL , v.)

Los ique no prestan servicio aj iÉfe'-l 
tado: A i

Acta óivil de nacrmiento, legaMz'á^áj/ 
cédulp̂ i personal, ¡que se d'evóilverá'lili 
i/nteresado después de ¡hacer la.corí^haVv 
pondie-nte anotación ; certiflcado la 
Au.toridaid muúiciipal deil- püeblo 
residencia y del Registro pentrai do 
penados y rebeldes, librados y 
zados con feclia posterior a la  d | 
convocatoria, en. los que justiñcjiiéu 
que están en posesión dle sus ¿ereí^ó.^ 
de ciudadano español, se hallan 
no goce- de sus derechos pcilííió.ol;  ̂ y/ 
son de buena vida y co'S,tu,m;breS', f  cerH’ 
tifícados de conceptuaoión a que sel 
refieren los artículos 9.° y 10¡ de dicljoj 
Real decreto de 17 d'e Febrero de l'9é|g 

Los exámenes tendrán lugar OV Mfá 
25 de Enero de 1923, cou arreglo á ’tjda 
pirOígTam,as detallados qn. e'l repéti|d,ft' 
Reall decreto de 17 de Febrero de 1^^ ' 
CD. O. número 48, página 30,3) y Gaóes 
TA i>E M a d r i d  número 71, página'834 
dél Imíismo' año.

Madrid, ¡48 de DicSambre de í022.>
Eli Jefe del Negociado, P. A., Juan -Mí 
Tamayo.—V.® B.*’: Eíl Oenerait Jefe de; 
Gons'trucciones ¡Navales, G. píazi 
hicío. ; 4

DIHEOüiOM' QENEññJL OB' MAVBn 
Y FESüA m ñ m r m A

AVISO A LOS NAVEGANTERv i.

Sección áe Bidrografia,
A D¥ERTETOB AS. r—r Las marcacio^

nes, \incluso .todas las relativas á luq^,; 
son verdaderas y están dadas desdaíla 
mar, de.sid‘e 0° a 260" a p artir del Í^dr4 
te hacia ©1 Este, o sea en tel sentido dq! 
las manecillas úe un reloj; las corrés4 
pondientes a peligros son dadas desde] 
tierra. Las longitudes se refieren a ]frí$| 
meridianos de íGreenwich y  San FéM  
naiido. Los alcances d'e las lyco,^^qd*u' 
rresponden a tiempo claro ofdih%lqi! 
Las profundidades se refieren a lá 

Jam ar de zizigías. Las alturas ŝe datt] 
sobre el nivel medio dé mar. ‘ í

AI recibirse los Avisos, corríjahsái 
los Planos, Cartas, 'Derroteros y éí̂  
Cuaderno de Faros. r

GRUPO 4S' i
í>el luim. 870  al 680.

CANAL D'E LA MANCHA, MAR DE 
NORTE, OCEANO ATLÁNTICX) DE 

ESTE Y MA-R MEDITE'RRANSO '
FBAN'CIA.»—Costas de Francia.—  

ela.s hidrológ'lcas— ^Avis atíx 
teurs númiier OS' ; 4 4 | 1.5 3 3, 1.5 8 4 Jj í 
l.¡53i5. París, 19‘213:, , ¡
Núm;. 670.—'E'l Bérvlcio Htdrográ^of: 

francés va a próicéder al dragado. de t e  I 
¡canales de tod'^s .lias epatas de Fx^apq&j 
más h'ecuentádas bpr 4Í>s 'buques de 
tonelaje. Loé canáleis drggado^ y las 
fiindidades del dragado, -se idaríán^ 
cer oiportunamient'0 por los “A vis a 

V ig a  teurs”.
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FRANCIA.—-Fí -̂so (le la  Teigiim ise,—  
Noticia.,— Ayís aux ■.iraYi.gateu.r& mú- 

4íniero 44 | 1.536, París» 1922.
Núm. 671.—Esta paaa no La ski o dra- 

^•ada tcidpvVía, y  no oireoc» por lo tanto,
. una s'e,gUiri'darl abscduía, . :

d an a l del E ste.— -pí»s.r!s diol B én lgiiet.— ■ 
Noticia.— a.nx navigateurs lu l-  
smero |44 | 1.5 37. París, 1922,
Núm. 672.—No habienrío sido dragadas- 

•jaíin las nasas *del Bénign&t, no ofrecen, 
por lo tanto, una se,gu.ridad r&bsoUita,

ESFA:^A.— Oa.rtn.ya,~Faro del Rom pi
d o .—  N o t i c l o v - Seryloio Central de 
Señales McUltimas. McVdrüdl 1:3̂  de No- 
viemibre de 192i2. , i
N ú m . 673.— ‘Ha ciiie-daido reparada la- 

£tyería qne eiifTló el fa.ro ilel: Bmnijd'do de 
úfertaya, ide la. cine se dió cuenta en el 
aviso núm. 49-3 úe 19.2-2, lucleudo ya con  
la  ajpari'e.nciia reglamentaria, deñni.da en  
^  laviso iiúni. 220 de 1932,

MAR MEDITERRANEO

' ÍTA IjíA.— Cerdik>fla— Canal San Pet-ro. 
Boya Iuni.inosa— >Avvisi el uavi-gaúiti 
•núm. 2i64 1*5 65. G-énova» 19*2.2.
Núm. 674.—-Ha recajKU'ado su fun-cio- 

namiento norural la boya luminosa que 
„ señala ila Beca del Pak)

Cuaderno d‘e Faros, núm, 566̂

'̂sla dCi Ca-pri— — Avvl.s-i Síi na..yi- 
ganti núm. 2 64 ¡ 56-3. iGéiiova, 1922.  
Núm. 675.—En el extremo NS-. de la  

Asia de Caprá, sobre la  punta Lo Capo, 
a unos 1.700 metro.s y 28o clel •semáforo 
d’o la  ‘.isla, se La erveen-clkio-la luz sL  
guíente: .

Carácter: Destellos blancos.—Ferina-
<nente.

Altura sobre -la -mar: 53 metros.
Faro: Arroia ŝón dH3 ni erro sobre un de~ 

fióslto, pintado a fajas blancas 3̂  negras.
Situación aproxíma-da; 40o 34’ N.—14o 

16’ E. Gw.
€Jua®6jT.o úe FaroB, fágiina 8̂..

P uerto  do Viai'oggio,-—Ijuz— Avvisl ai 
navlganti núm., 264 | ¡562. Génova, 
•lt9)2.2..
Núm. 676.—Hasta nuevo a.viso la luz 

¡tíe Yá'a.reg'gio será fija 'blanca.
-Situacic-n aproxiimada: 43« 52’ N.—10o 

14’ 30” E. Gw.
Cua¡denio de Famos, n-úm. 632.

MAR ADRIATICG
ITALIA P uerto  de Pol a. — —-

A^^nsi ai na-viganti núm. .2-64 | 569. 
Gé-uüva, 1922. t 
Núm. 677.—ITan sido raintegradas a 

sus respectivos emplaz-amientos las cinco- 
boyas, •pintadas de blanco, que señalaban 
el ¡banco ORyi.

Véase el aviso núm. 524 de 1922.

Proxinúdb.des de Citano va.—Boya- -— 
AvyíBi ai naviganti núrn. 264 | 568. 
Génova, 1922.
Núrn. -678.—Ha sido reintegrada a su 

ernulazaniaento la bo3-'a ene señala la Seca 
del Val,

Sitiiacic'Ti .aproximada: 45o 18’ 45” N.— 
13-> 33’ E. Gw.

Véase 'el aviso núm. 638 ‘de 1922.

O'CEANO ATLANTICO DSI.. OESTE
BRASIL.—-Puerto úie Bífíceio.— —

Notice to iTKi-i'iiiiers núm. 40 ¡ 3.6 94. 
Wásbiugton, 192,2.
Núm. 670.—Se úa inodlficado el carác

ter jílie -la luz de ¡la punta Verde, sien do- 
actual miente corno sigue: iin destello ro
jo eaida treinta seg'undos (luz, tres se- 
■giimlos; ocultación, vemtisiete segun
dos).
REPUBLICA AllGENTINA. —  B a  h i a

Blanca» — F ue r io  B elgrano Barco-
faro.— ^Avia aux mavi-gateiirs -número 
44 I 1.544.  Fairls, 1:922.
Núm. 680.— caráctcT cTs la luz del 

ba:.va-faro Babia Blanca, será sustituido 
por ^Ig-uieute: un relámpago blanco 
c€jd  ̂ oe*no segrundoa (relámpago, un se
gundo; ocultación, ftlet© segundos).

La sirena úe niebla eíiiitirá también, 
en lugar de la actual segal, un.a dé un 
eojiidé ;do cinco baguiidos -ae auración ca
da ríiinuto, seguidOo -do un. si‘lencio de cin- 
cuenta y icinco segiindos.

Estas mod¡iñcaeiones se .ejecutarán eii 
breve y sin  nuevo aviso.

E i D irector general, Tlonorio CoraejO'„

ilHISTga# DB MÁCIEHBA

ü o m E j o  BE m m m u B T m m m m  ©e 
L m  m m m  b e  AUñikBEm y  

Y m - m
El '.Consejo de Adminisl.raCíión de 

las ¡rvllnas de Almadén y  Ar.rayanes ha. 
acordado, en sesión de esta fecha, que, 
el piMÛ io del frasco de az^ogue, de cabi
da de ¡34 ;50’7 kilogramos, sea de i297 
p(j:seLa3 para ios fraseos que sean r e 
tirados por los concesionarios o sus 
representantes en los alniacones de las. 
Minas, y ;29i8 cuando se interese que los 
frascos vendidas .se síi.í/úen sobre va
gón Almadanejos, factiu’ados, porte 
debido, .-a la consigriacidu del co-n.i,pra- 
dor, !iX)-r cuya cuenta y riesgo vi ajan; 
coDcediendo en todo caso un descuen
to del 3 y mediio por 100 previo pago.

A los "'Compradore-s cuyos pedidos 
sean, por lo monos, de l.OtX) frascos? 
'^ada uno. se les C/oncede ademús del' 
descuento deí 3 y medio por 100 pô r/ 
p.revio pago, una í>oiii.ficacióu del 6 .por; 
:M>0 sobre el total importo del precio 
■tío cada pedido.

■Los comipradores de azogue de Al
madén que tengan otorgadO'S con este 
■Goase-jo de Administración contratos 
especiales, podrán o-ptar entre la anji- 
cacidn del régknen de descuento y bo- 
iifñoeoión antei’iormente mencionado 
el que s-o establece en sus re.spcct.ivás- 
cordratas, manifestando él qu.c pivcílO'- 
ren al hacer cada pedido.

Aladrid, 20 do Dáciembre tío 
El Presidente, Angel Urzáiz,

{Sueegoras do lUyadeneyra (S. A.), Paifw de San yíceate, 20. Tei. Jr37&


